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DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA



PROCESO DE OTORGAMIENTO DE BECAS EN ESCUELAS PARTICULARES 
CICLO ESCOLAR 2026 - 2027


















	BECAS EN ESCUELAS PARTICULARES

	




¿Qué son?
	Es la obligación que tienen todas las escuelas particulares del Estado de Oaxaca, que cuentan con autorización y/o reconocimiento de validez oficial de estudios expedido por la Autoridad Educativa, en los niveles de preescolar, primaria y secundaria.

La institución educativa deberá otorgar un número de becas completas o el correspondiente número en becas parciales, equivalente al menos al 5% de los alumnos inscritos.

Dentro de este porcentaje no deberán considerarse las becas que la institución conceda a los hijos o familiares de su personal con el carácter de prestación laboral.

	¿A quiénes va dirigido?
	A los alumnos (as) de educación básica.

	
Criterios de selección
	Para seleccionar a los becarios (as) se tomará en consideración solamente el aprovechamiento académico (promedio mínimo de 8.0; en caso de preescolar no aplica), del solicitante y la situación socioeconómica de su familia.

	
Beneficio
	Los alumnos (as) seleccionados como becarios, podrán obtener una beca escolar que consiste en la exención del pago total (100%) o parcial (25%, 50%) de la inscripción y de las colegiaturas mensuales, o sólo de estas últimas, teniendo como vigencia el ciclo escolar.

	
Periodo de aplicación
	Veinte días hábiles, contados a partir del inicio del ciclo escolar para el cual se solicitó la beca.










	MARCO NORMATIVO

	

Ley General de Educación
	Artículo 149 fracción III
Otorgar becas que cubran la impartición del servicio educativo, las cuales no podrán ser inferiores al cinco por ciento del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios

	

Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca
	
Artículo 72
Los particulares contribuirán al fortalecimiento educativo estatal, proporcionando como mínimo el 5% de becas respecto a su matrícula escolar, en todos los niveles en que se imparta.

	

Acuerdo Secretarial No. 205
	
Se determinan los lineamientos generales para regular el otorgamiento de becas en las instituciones particulares de educación básica, que cuentan con autorización para impartir servicios educativos en la entidad.
























PROCESO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS EN LAS ESCUELAS PARTICULARES CON AUTORIZACIÓN DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS EN LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA
     
    1.- Integración de Comité de Becas.

    2.- Convocatoria.

    3.- Formatos de solicitud.

    4.- Recepción de solicitud.

    5.- Sesión de Comité de Becas (Acta de sesión con el listado de alumnos aceptados, renovados y/o rechazados).

    6.- Entrega de resultados a los padres de familia (notificación por escrito mediante oficio con nombre, fecha y
          firma de recibido por parte de los padres de familia).















































	







	INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE BECAS

	
ACCIÓN
	
DOCUMENTO
	PERIODO SUGERIDO PARA SU REALIZACIÓN
	
ESPECIFICACIONES

	
	
	
	Deberá estar constituida por:

	





Constitución del Comité de Becas en la Institución
	Acta	Constitutiva	del
Comité de Becas del Ciclo Escolar 2026 - 2027
Estructura del Acta:
Orden del día
1. Pase de lista
2. Selección e Instalación del Comité
3. Objetivo y funciones
4. Generalidades	de	la beca
5. Asuntos Generales
6. Acuerdos
7. Clausura
8.- Nombre, cargo y firma de los integrantes
	






Del 24 al 26 de junio 
                 de 2026
	Presidente (Director de la Institución), Secretario (Quién será nombrado por el Director), Vocales (Representarán por una parte al personal docente y por la otra, en igual número, a la asociación de padres de familia), especificar quiénes son vocales docentes y quiénes son padres de familia.

Su función consiste en determinar la fecha de publicación de la Convocatoria, el periodo de entrega y recepción de formatos de solicitud de beca, fecha para sesionar con las solicitudes recibidas y entregar los resultados por escrito a los interesados; lo cual se especificará dentro de los acuerdos del Acta.




	







	CONVOCATORIA

	
ACCIÓN
	
DOCUMENTO
	PERIODO SUGERIDO PARA SU REALIZACIÓN
	
ESPECIFICACIONES

	


Publicación de la Convocatoria por parte de la Institución Educativa
	



Convocatoria
	


Del 29 de junio al 03 de julio
de 2026
	1. La Convocatoria deberá estar pegada en un lugar visible para su difusión.
2. Esta incluirá fecha de publicación.
3.  Requisitos que la Institución solicite.
4. Periodo de entrega y recepción de los formatos de solicitud de beca.
5. Fecha en la que se les entregarán los resultados vía oficio dirigido a cada padre de familia que solicitó beca.
6. Nombre y firma del Director, así como sello de la Institución Educativa.


























































	FORMATOS DE SOLICITUD

	
ACCIÓN
	
DOCUMENTO
	PERIODO SUGERIDO PARA SU REALIZACIÓN
	
ESPECIFICACIONES

	
Distribución de solicitudes de becas
	

Solicitud de Beca
	

Del 29 de junio al 08 de julio de
2026
	La elaborará la Institución Educativa y el Comité de Becas la aprobará.
Serán distribuidas gratuitamente en la fecha propuesta.







































	


















	RECEPCIÓN DE SOLICITUD

	
ACCIÓN
	
DOCUMENTO
	PERIODO SUGERIDO PARA SU REALIZACIÓN
	
ESPECIFICACIONES

	

Recepción de solicitudes de beca
	

Solicitud requisitada
	

Del 20 al 24 de julio de 2026
	
Los aspirantes presentarán su solicitud debidamente	requisitada	y acompañada de los documentos requeridos.






























	



























	SESIÓN DE COMITÉ DE BECAS

	
ACCIÓN
	
DOCUMENTO
	PERIODO SUGERIDO PARA SU REALIZACIÓN
	
ESPECIFICACIONES

	
	Acta de Sesión de Comité
	
	Deberán plasmar:
· Cuántas solicitudes recibieron en total;
· Cuántas fueron aceptadas y rechazadas, exponer razones;
· Describir si hay un caso especial (especificar las características del caso, ejemplo: promedio o alguna enfermedad);
· Listado de alumnos que se les asigna o renueva la beca,
· Porcentaje otorgado por concepto de inscripción y colegiatura o solo colegiatura y grado que cursa.

	
	Estructura del Acta:
	
	

	Sesión de Comité de Becas en la que se llevará a cabo la revisión de solicitudes y anexos, para su dictaminación.
	Orden del día
1. Pase de lista
2. Análisis y revisión de solicitudes y anexos.
3. Selección de aceptación, renovación y negación de becas.
4. Acuerdos
	


29 y 30 de julio
de 2026
	

	
	5. Asuntos Generales
	
	

	
	6. Clausura
	
	

	
	7.- Nombre, cargo y firma
	
	

	
	de los integrantes.
	
	














































	











	RESULTADOS A LOS PADRES DE FAMILIA

	
ACCIÓN
	
DOCUMENTO
	PERIODO SUGERIDO PARA SU REALIZACIÓN
	
ESPECIFICACIONES

	









Entrega de resultados a los padres de familia
	







Oficio de resultados:
· Asignación
· Renovación
· Negativa
	









31 de agosto
de 2026
	El Comité de Becas deberá entregar los resultados por escrito a los interesados. El asunto del oficio indicará si se trata de aceptación, renovación o negación; se describirá el porcentaje de beca otorgado y en el caso de negativa detallará las causas.
Contenido del oficio:
· Dirigido al padre de familia o tutor.
· Nombre del alumno, grado y grupo.
· En caso de Afirmativa: Porcentaje de beca asignado (especificar si es en colegiatura e inscripción o únicamente colegiatura) para el ciclo escolar 2026 – 2027.
· En caso de Negativa exponer las razones.
· Firmado por el director (a) en calidad de Presidente del Comité.
· En puño y letra: Nombre, fecha y firma de recibido del padre de familia o tutor.
· No deberán establecer causales de suspensión de la beca que no estén contempladas en el artículo 16 del Acuerdo 205.





	
	ENTREGA DE INFORME DE BECAS CON ANEXOS

	ACCIÓN
	DOCUMENTO (S)
	FECHA

	






Entrega de la documentación al correo establecido en la Circular Núm.: SGE/DPE/011/2026
	El expediente deberá remitirse en el siguiente orden:
· Acta Constitutiva del Comité para la Asignación de Becas
· Convocatoria
· Acta de Sesión de Comité
· Reporte de otorgamiento de becas
· Ficha técnica
· Oficio en el cual se notifica la aceptación, renovación o negación de la beca, firmado de recibido por el padre de familia o tutor (con leyenda, recibí original, nombre, fecha y firma).
· Informe pormenorizado con evidencia fotográfica.
	






Del 01 al 30 de septiembre de 2026




	













	INFORME PORMENORIZADO

	

	






Informe Pormenorizado
	Oficio
· Asunto: Informe pormenorizado, especificando el nivel escolar.
· Fecha: En la que se presente el informe.
· Dirigido al Lic. Florencio de la Cruz Valdivieso, Director de Planeación Educativa.
· Contenido: Narración breve de las etapas del proceso que llevó a cabo la institución para el otorgamiento de becas, así como las fechas de cada una:
· Constitución del Comité (especificar los vocales que son docentes y padres de familia);
· Publicación y periodo en el cual fue difundida la convocatoria;
· Entrega de los formatos de solicitud de beca;
· Recepción de los formatos de solicitud de beca;
· Sesión del Comité y acuerdos;
· Entrega de resultados, así como listado de alumnos que se les asigna o renueva la beca, porcentaje otorgado por concepto de inscripción y colegiatura o solo colegiatura, grado que cursa en el ciclo escolar 2024-2025, de igual forma el listado de los alumnos rechazados y sus razones;
· Nombre, firma del Director Técnico Autorizado de la Institución Educativa y sello oficial.






	











	REPORTE SOBRE OTORGAMIENTO DE BECAS

	

	
Reporte Sobre Otorgamiento de Becas
	Llenar el siguiente formato.
Deberá incluir copia del oficio en el cual se notifica la aceptación, renovación y negación de la beca, firmado de recibido por el padre de familia o tutor (con leyenda, recibí original, nombre, fecha y firma), para su cotejo.
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	FICHA TÉCNICA SOBRE OTORGAMENTO DE BECAS

	

	Ficha Técnica Sobre Otorgamiento de Becas
	Llenar el siguiente formato.
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